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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

   CVE-2019-1870   Orden INN/5/2019, de 20 de febrero, por la que se aprueba la convo-
catoria para el año 2019 de las Ayudas a la Artesanía en Cantabria.

   Con fecha 18 de julio de 2017 se publicó en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 138 la 
Orden INN/33/2017, de 7 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras de las Ayu-
das a la Artesanía en Cantabria. 

 De acuerdo con dicha Orden de bases reguladoras y en el marco de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, a fi n de asegurar el respeto a los prin-
cipios generales de gestión de las subvenciones que la misma establece en su artículo 7, vista 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en uso de las atribuciones 
conferidas en el artículo 23, apartado 1, de la Ley 10/2006, de 17 de julio, y 35 f) de la Ley 
de 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del 
Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 RESUELVO 

 Primero. Objeto y ámbito de aplicación. 
 1. La presente Orden tiene por objeto convocar las Ayudas a la Artesanía en Cantabria para 

el año 2019, con la fi nalidad de apoyar la creación de talleres artesanos y la adaptación de los 
existentes a las necesidades productivas, comerciales y formativas actuales, sin perjuicio de 
seguir preservando la singularidad del producto artesano. 

 2. El procedimiento de concesión de estas subvenciones será el de concurrencia competitiva 
según el procedimiento abreviado regulado en el artículo 28 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria. La concesión se realizará a las solicitudes que reúnan todos 
los requisitos establecidos en dichas bases y en esta convocatoria, atendiendo a su prelación 
temporal y hasta el agotamiento de los créditos presupuestarios establecidos en el apartado 
siguiente. 

 3. Esta convocatoria se regirá por lo establecido en la Orden INN/33/2017, de 7 de julio, 
por la que se establecen las bases reguladoras de las Ayudas a la Artesanía en Cantabria, pu-
blicada con fecha 18 de julio de 2017 en el Boletín Ofi cial de Cantabria nº 138. 

 Segundo. Financiación. 
 Esta convocatoria se fi nanciará con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias de 

los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2019: 
 — 12.03.422A.771 por un importe máximo de 70.000 euros para los costes subvenciona-

bles por inversiones materiales; 
 — 12.03.422A.471 por un importe máximo de 40.000 euros para los costes subvenciona-

bles por asistencia a ferias comerciales y cursos de formación. 

 Tercero. Personas benefi ciarias. 
 1. Podrán ser benefi ciarios de las subvenciones previstas en la presente Orden, las perso-

nas físicas o jurídicas que, cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y estando legalmente constituidas, 
sean titulares de empresas artesanas incluidas en los grupos A) y D) Estética o de creación 
artística y tradicional o popular, y el grupo B) Artesanía de bienes de consumo (Alimentación) 
del Repertorio de actividades artesanas de Cantabria, aprobado por Orden de la Consejería 
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de Industria, Trabajo y Desarrollo Tecnológico IND 32/2005, de 29 de abril, publicada en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria nº 93 de 17 de mayo de 2005. Deberán estar dadas de alta en la 
Seguridad Social y en el epígrafe correspondiente a dicha actividad del impuesto sobre activi-
dades económicas. 

 2. Asimismo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 7/1998, de 5 de junio, 
de Artesanía de Cantabria, el solicitante deberá estar inscrito en el Registro de Artesanos y 
Talleres Artesanos de la Comunidad Autónoma de Cantabria a la fecha en que se presente la 
solicitud. 

 3. No podrán obtener la condición de benefi ciarios las personas o entidades en quienes con-
curra alguna de las circunstancias recogidas en el artículo 13, apartado 2, de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 4. Los benefi ciarios de estas subvenciones estarán obligados a la utilización de los fondos 
para los fi nes solicitados, así como al cumplimiento de todas las obligaciones establecidas en 
el artículo 13 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y de las con-
diciones generales y particulares recogidas en la notifi cación de la resolución de concesión. 

 Cuarto. Costes subvencionables, plazos de ejecución e importes de subvención. 
 1. Se establecen los siguientes plazos de ejecución e importes máximos de subvención por 

solicitante para las actuaciones y costes establecidos en el artículo 3 de las bases reguladoras: 
 a) La creación, ampliación, modernización y traslado de locales destinados a talleres arte-

sanos, o al desarrollo de una actividad artesanal. 
 b) La adquisición de maquinaria, herramienta, equipo auxiliar, etc., vinculado al ejercicio de 

la actividad artesana. 
 c) La adecuación y equipamiento de las instalaciones productivas artesanas. 
 —Plazo de ejecución de las actuaciones a que se refi eren las letras a), b) y c): desde el 8 

de septiembre de 2018 al 6 de septiembre de 2019, ambos inclusive. 
 —Importe mínimo para los costes subvencionables de 1.000 euros por solicitud. 
 —Importe de subvención máximo 10.000 euros por solicitante. 
 d) La asistencia de los talleres artesanos a ferias o eventos comerciales, expositivos y pro-

mocionales, en lo sucesivo denominadas genéricamente ferias. 
 e) La asistencia de los talleres artesanos a cursos de formación. 
 —Plazo de ejecución de las actuaciones a que se refi eren las letras d) y e): desde el 8 de 

septiembre de 2018 al 6 de septiembre de 2019, ambos inclusive. 
 —Importe de subvención máximo 3.000 euros por solicitante. 
 2. En la presente convocatoria se establece un importe de dieta diaria para los gastos de 

alojamiento y manutención derivados de la asistencia a ferias y cursos de formación de 95 
euros/día fuera de Cantabria y 130 euros/día fuera de España, siendo días los computables de 
duración de la feria o curso. 

 3. En consecuencia, todos los costes, inversiones y gastos que sean subvencionados debe-
rán estar facturados y pagados íntegramente dentro de estos plazos de ejecución. Se considera 
que la fecha de pago será, a todos los efectos, la fecha de valor del adeudo o cargo bancario. 

 Quinto. Solicitudes, documentación y plazo de presentación. 
 1. El plazo para la presentación de la solicitud y de su documentación complementaria 

estará abierto desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria del 
extracto de esta convocatoria hasta el 6 de septiembre de 2019. 

 2. El modelo de solicitud y el resto de modelos complementarios, que fi guran como anexos en esta 
Orden, se encontrarán disponibles en el Portal Institucional del Gobierno de Cantabria, en su apartado 
"Atención a la Ciudadanía 012", "Ayudas y Subvenciones" (http://www.cantabria.es) y en la página 
"web" de la Dirección General de Industria, Comercio y Consumo (http://www.dgicc.cantabria.es). 
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 3. La solicitud, debidamente cumplimentada y fi rmada por el solicitante o su representante 
legal, se dirigirá al titular de la Consejería de Innovación, Industria, Turismo y Comercio y se 
presentará en el Registro auxiliar de la Secretaría de Innovación, Industria, Turismo y Comer-
cio (Edifi cio del Gobierno en el Parque Científi co y Tecnológico de Cantabria, C/ Albert Einstein, 
número 2, 1ª planta, 39011, Santander), o en cualquiera de los lugares establecidos a que 
hacen referencia el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Asimismo podrá presentarse a través del Registro Electrónico Común de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria en la dirección electrónica "https://sede.cantabria.
es/". El certifi cado electrónico con el que se fi rma la documentación presentada deberá corres-
ponder a quien ostente la representación legal de la persona solicitante. 

 4. Si la solicitud se enviara por correo, deberá presentarse en sobre abierto para que la 
misma sea fechada y sellada por el funcionario de correos antes de que este proceda a su cer-
tifi cación, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, que 
aprueba el Reglamento por el que se regula la prestación de los servicios postales en desarrollo 
de la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal. 

 5. La solicitud se acompañará de la siguiente documentación: 
 a) Declaración responsable suscrita por la persona solicitante de no hallarse incursa en nin-

guna de las causas de incompatibilidad o prohibición para obtener subvenciones determinadas 
en el artículo 13, apartado 2, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, según Anexo II de esta convocatoria. 

 b) Declaración responsable suscrita por la persona solicitante de no haber solicitado y/o 
recibido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para el mismo proyecto o actividad 
objeto de la solicitud, haciendo constar también, en su caso, otras ayudas solicitadas y/o re-
cibidas para el mismo proyecto de la solicitud, o todas las demás ayudas de minimis recibidas 
durante los dos ejercicios fi scales anteriores y durante el ejercicio fi scal en curso, consig-
nando el organismo o Administración otorgante, fecha de solicitud o concesión y su importe, 
según Anexo II de esta convocatoria y a efectos de lo previsto en el artículo 5 de la Orden 
INN/33/2017. 

 c) Memoria descriptiva de la actividad de la empresa artesana que contenga: naturaleza y 
objetivos de la actividad para la que se solicita subvención, actuaciones y desglose pormeno-
rizado de sus costes, plan de fi nanciación y plazo de ejecución. 

 d) Facturas detalladas justifi cativas de los costes (inversiones materiales, asistencia a ferias 
y cursos), las cuales deberán reunir los requisitos previstos en el Real Decreto 1619/2012, de 
30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación y estar emitidas a nombre de la persona solicitante de la subvención en fecha 
comprendida dentro de los plazos de ejecución que para cada actuación establece el apartado 
cuarto de esta Orden. 

 La relación de facturas irá adjunta a una lista numerada de las mismas. 
 e) Justifi cantes del pago total de las facturas, abonados por la persona solicitante de la 

subvención en fecha comprendida dentro de los plazos de ejecución que para cada actuación 
establece el apartado cuarto de esta Orden. 

 Los pagos deberán haberse realizado a través de entidades fi nancieras y la fecha del pago 
será, a todos los efectos, la fecha de valor que fi gure en el correspondiente cargo o adeudo. 

 Excepcionalmente serán admitidos los pagos en metálico cuando su importe individual o con-
junto por proveedor no sea superior a 2.500 euros y siempre que estén acreditados mediante 
recibí del proveedor, con los siguientes datos: fecha del pago, sello, razón o denominación social, 
NIF o CIF de proveedor, fi rma, nombre, apellidos y D.N.I. de la persona que lo fi rma. 

 f) Certifi cado de asistencia de la persona solicitante a la feria o curso de formación, emitido 
por su organizador, para justifi car los gastos de alojamiento y manutención. En caso de que la 
persona asistente no sea la solicitante se deberá identifi car a dicha persona y acreditar docu-
mentalmente su relación laboral con la solicitante en el periodo de duración de la feria. 
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 g) En el caso de adquisición mediante arrendamiento fi nanciero o "leasing" se deberá pre-
sentar el contrato completo, incluida la factura o anexo que identifi que totalmente el concepto, 
los justifi cantes de pago hasta la fecha y una declaración responsable ante la Consejería de 
la persona solicitante o de su representante legal comprometiéndose a ejercer la opción de 
compra a la fi nalización del contrato de arrendamiento 

 h) Cuando la persona solicitante no tenga obligación de estar inscrita en el Registro Mer-
cantil deberá aportar copia del documento de constitución y del poder de la persona que fi rma 
la solicitud. 

 6. Se presentarán los documentos originales de las facturas, de sus justifi cantes de pago y, 
en su caso de los contratos de "leasing", junto con fotocopias de las mismas, para que estas 
sean cotejadas y compulsadas por la Dirección General de Industria, Comercio y Consumo. En 
el caso de que los documentos no sean fotocopias si no archivos electrónicos o informáticos 
impresos, se indicará en la lista de facturas identifi cando cada documento. 

 7. La presentación del modelo normalizado de solicitud conllevará la autorización de la 
persona o entidad solicitante a la Dirección General de Industria, Comercio y Consumo para 
recabar los certifi cados a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (A.E.A.T.) 
y la Tesorería General de la Seguridad Social (T.G.S.S.), que permitan comprobar si el soli-
citante está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con estos organismos y de 
situación general en el impuesto de actividades económicas (I.A.E.), a través de certifi cados 
telemáticos. 

 En el supuesto de que el solicitante manifestara expresamente que no otorga dicha auto-
rización para recabarlos, deberá presentar los oportunos certifi cados acreditativos de estar 
al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias (para ayudas y subvenciones) y 
el relativo a la situación general en el impuesto de actividades económicas emitidos por la 
A.E.A.T. y el certifi cado del cumplimiento de obligaciones con la T.G.S.S. junto con su solicitud 
de subvención. 

 8. La presentación de la solicitud, asimismo, conllevará la autorización para que la Dirección 
General de Industria, Comercio y Consumo realice la consulta sobre la identidad de la persona 
fi rmante al sistema de verifi cación de datos, de conformidad con la Orden PRE/3949/2006, de 
26 de diciembre (Boletín Ofi cial del Estado de 28 de diciembre de 2006). 

 En el supuesto de que el solicitante manifestara expresamente que no otorga dicha autori-
zación a la Dirección General para recabar los datos relativos a la identidad de los solicitantes o 
sus representantes, deberá aportar N.I.F. en vigor, o documento equivalente, del solicitante en 
caso de ser persona física, o de su representante, en caso de tratarse de una persona jurídica 
y el N.I.F. de ésta. 

 Sexto. Instrucción y resolución. 
 1. La Dirección General de Industria, Comercio y Consumo, a través del Servicio de Fomento, 

instruirá los procedimientos, según lo establecido en el artículo 7 de las bases reguladoras. 
 2. El Servicio de Fomento verifi cará el cumplimiento de las condiciones exigidas para ser 

persona benefi ciaria de la subvención y emitirá un informe al respecto, que servirá de base 
para la propuesta de resolución. 

 3. La competencia para resolver corresponde al titular de la Consejería de Innovación, 
Industria, Turismo y Comercio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 4. La resolución será motivada, y contendrá la relación de solicitantes a los que se concede 
la subvención, los costes y conceptos subvencionados y su cuantía, haciéndose constar, de 
manera expresa, la desestimación o la causa de no concesión, por desistimiento, renuncia al 
derecho o imposibilidad material sobrevenida, del resto de las solicitudes. 

 5. La resolución de concesión o denegación de la subvención será notifi cada individualmente 
a los peticionarios en el domicilio indicado en su solicitud por la Dirección General de Industria, 
Comercio y Consumo en el plazo de diez días hábiles a partir de la fecha en que haya sido dictada. 



i boc.cantabria.esPág. 6200

MIÉRCOLES, 6 DE MARZO DE 2019 - BOC NÚM. 46

5/11

C
V

E-
20

19
-1

87
0

 6. La resolución, que pondrá fi n a la vía administrativa, podrá recurrirse potestativamente 
en reposición ante el mismo órgano que la hubiera dictado en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a su notifi cación, o ser impugnada directamente ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a su notifi cación. 

 7. El plazo máximo de resolución y notifi cación del procedimiento será de seis meses con-
tados desde el último día del plazo de presentación de las solicitudes. Transcurrido dicho plazo 
sin que haya recaído resolución expresa podrá entenderse desestimada la solicitud, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 25.5 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones 
de Cantabria. 

 8. Las subvenciones otorgadas se publicarán en el Boletín Ofi cial de Cantabria en los términos 
previstos en el artículo 17 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 Séptimo. Recursos. 
 Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, podrá recurrirse potestativa-

mente en reposición ante el mismo órgano que la hubiera dictado en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a la publicación de su extracto o ser impugnada directamente 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de su extracto. 

 Octavo. Efectos. 
 La presente Orden desplegará sus efectos el día siguiente al de la publicación del extracto 

de esta convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 20 de febrero de 2019. 
 El consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, 

 Francisco L. Martín Gallego. 
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